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QUE CREA LA "COMISIÓT.¡  NACIONAL
LA VALORIZACIÓTTI DE LAS LENGUAS

PARA EL FORTALECIMIENTO, LA PROMOCION Y
INDíCCNAS EN EL PARAGUAY' ' .

EL COI{GRESO DE LANACTÓN PARAGUAYA SANCIO¡{A COI{ FUERZA I}8.
LEY

Artículo 1. '  Créase la "Comisión Nacional para el Fortalecimiento, la Promoción y la

Valorización de las Lenguas lndígenas en el Paraguay".

Artículo 2. '  La Comisión Nacional será dir igida por el Secretario Ejecutivo de la SecretarÍa

de Polít icas Lingüist icas, quien actuará como Presidente.

Contará con una Coordinación General y una Dirección Ejecutiva y estará integrada por:

a) El Secretario Ejecutivo de la Secretaría Nacional de Cultura.

b) El Presidente del Insti tuto Paraguayo del lndígena.

c) Un representante de cada uno de los pueblos indígenas.

d) Un representante de todas las organizaciones civi les comprometidas con pueblos

ind ígen as

e) Un representante del  Minister io de

f)  Un representante del  Minister io de

g) Un representante de la Secretaría

h) Un representante de la Secretaría

i) Un representante de la Secretaría
Soc ia l

Educación y  Clencias.

Relac¡ones Exter iores.

Nacional  de Tur ismo

Nacional de Deportes.

Técnica de Plani f icación del  Desarrol lo EconÓmico y
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Minister io de Just ic ia.

Minister io de Tecnologías de

Min is ter io  de Salud Públ ica y

Minrster io  de la  Mujer

la  In formac¡ón y Comunicac iÓn.

Bienestar  Socia l .

sar f io l lo  Socia l .



ñ) Un representante

o) Un representante

p) Un representante

q) Un representante

r) Un representante

s) Un representante
Cám ara de Senadores.

t) Un representante
Cámara de Diputados.

Ar t ícu lo  5.o La Com is ión Nacional
periodicidad en la realización de las sesiones,
las facul tades y obl igaciones inherentes a los
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del Consejo Nacional de Educación Superior.

del Gabinete Social de la Presidencia de la República.

del Insti tuto Paraguayo de Artesanía.

de l ta ioú Binacional

de la Entidad Binacional Yacyretá.

de la Comisión Asesora de Pueblos Indígenas de la Honorable

de la Comisión Asesora de Pueblos Indígenas de la Honorable

tendrá un carácter permanente y establecerá la
el  asiento de la comisión, la metodología de trabajo y

integrantes de la misma, conforme a su reglamento
sesión ord inar ia  de la  misma.
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u) Un representante de la Dirección de Polít icas Lingüísticas del Poder Judicial.

v) Representantes de la Academia de la Lengua Guaraní y de las dist intas Academias de
Lenguas Indígenas debidamente reconocidas.

w) Representantes de otras instituciones públicas y organizaciones civiles convocados por
la  Comis ión Nacional .

Artículo 3. '  La Comisión Nacional podrá coordinar sus acciones con el Consejo Nacional
de Educación Indígena y otras instancias de part icipación de los pueblos indígenas.

Artículo 4. '  Los objetivos de la Comisión Nacional son:

a) Establecer y desarrol lar un Plan Nacional para el fortalecimiento, promoción y
valoración de las lenguas indígenas.

b) Proponer acciones para garantizar los derechos l ingüísticos de los pueblos indígenas.

c) Promover el conocimiento, uso, valoración de las lenguas indígenas como parte del
patrimonio cultural de la nación.

d) Proponer programas y proyectos para fortalecer la interculturalidad y la promoción de
las lenguas indígenas, a ser implementados en los organismos de los tres Poderes del
Estado, conforme a los fines de esta Comisión Nacional,

interqo,rque serff laborado y aprobado en una
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Artículo 6. '  La Comisión Nacional deberá remit ir en forma anual un informe de rendición de
cuentas de las acciones realizadas y los objetivos alcanzados a las máximas autoridades de los

estamentos que conforman la Comisión Nacional y a los Presidentes de los tres Poderes del Estado.

Artículo 7. '  Los recursos presupuestarios paru el funcionamiento de esta Comisión
Nacional serán previstos e incorporados dentro del presupuesto insti tucional de la Secretaría de
Polít icas Lingüísticas, dependiente de la Presidencia de la República.

Podrá también esta Comisión Nacional recibir recursos f inancieros y donaciones provenientes
de organismos internacionales, organismos gubernamentales, organismos no gubernamentales u
organismos de cooperación bi lateral y mult i lateral.

Ar t ícu lo 8,o Comuníquese a l  Poder  Ejecut ivo,

días del  mes
los trece días

idad con lo

H Cámara Sena

Téngase por Ley de la Repúbl ica,
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\ l  4

Ernesto Ja[ie r Zacarías lrún
Secreta il oFa rla me nta ri o

I
Asunción , r?"'Í d¿ ( ( 'i;,,!nr de 2022

publíquese e insértese en el Registro Of¡cial.
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Ricardo Nicolás árate Ro AS
Ministro de Educación y Cien


